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ANEXO III: ENCUESTA PARA VALORACIÓN CRITERIOS TÉCNICOS AUTOMÁTICOS 

 

LOTE 1: EQUIPO DE EXPLORACIÓN FUNCIONAL RESPIRATORIA CON CABINA DE 
PLESTIMOGRAFIA 

 

CARACTERISTICAS VALORES RESPUESTA 

CABINA PLETISMOGRÁFICA CON VOLUMEN SUPERIOR A 1000 L. 
SI 

NO  

ASIENTO DE CABINA CERTIFICADO PARA PACIENTES 
SUPERIORES A 200KG 

SI 
NO 

 

CABINA CON ESCALÓN INFERIOR A 10CM PARA PACIENTES CON 
MOVILIDAD REDUCIDA 

SI 
NO  

PLETISMOGRAFÍA CON COMPENSACIÓN AUTOMÁTICA DE 
TEMPERATURA Y SIN TIEMPOS DE ESPERA. 

SI 
NO  

IMPORTACIÓN INTEGRAL DE BASES DE DATOS DE 
EXPLORACIONES EXISTENTES EN EL ACTUAL LABORATORIO DE 
FUNCIÓN PULMONAR ACTUAL. 

SI 
NO 

 

MEDIDOR DE VOLUMEN Y OBTURADOR SELLADOS Y 
CERTIFICADOS PARA DESINFECCIÓN POR INMERSIÓN 

SI 
NO  

DOSIMETRO CON MONITORIZACIÓND EL FLUJO 
RESPIRATPORIO PARA EL CONTROL DE LA DEPOSICION 

SI 
NO  

 

 

IMPORTANTE: Toda la documentación constituyente de la oferta será presentada 
teniendo presente la separación obligada de la información a suministrar, según su 
valoración en criterios No Automáticos y criterios Automáticos, tal como se específica el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
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LOTE 2: EQUIPO DE EXPLORACIÓN FUNCIONAL RESPIRATORIA CON CABINA DE 
PLESTIMOGRAFIA 

 

CARACTERISTICAS VALORES RESPUESTA 

IMPORTACIÓN INTEGRAL DE BASES DE DATOS DE 
EXPLORACIONES EXISTENTES EN EL ACTUAL LABORATORIO DE 
FUNCIÓN PULMONAR ACTUAL. 

SI 
NO 

 

MEDIDOR DE VOLUMEN Y OBTURADOR SELLADOS Y 
CERTIFICADOS PARA DESINFECCIÓN POR INMERSIÓN 

SI 
NO  

DOSIMETRO CON MONITORIZACIÓND EL FLUJO 
RESPIRATPORIO PARA EL CONTROL DE LA DEPOSICION 

SI 
NO 

 

 

 

IMPORTANTE: Toda la documentación constituyente de la oferta será presentada 
teniendo presente la separación obligada de la información a suministrar, según su 
valoración en criterios No Automáticos y criterios Automáticos, tal como se específica el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 


